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MINISTERIO DE INDUSTRIA

14676 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar-
 celona por la que se autoriza y declara la utilidad

pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Energía 
Eléctrica del Ter, S A.», ccn domicilio'en Vich, ronda Campro- 
dón, 4 y 6, en solicitud de autorización para la instalación y de
claración de utilidad pública, a ios efectos de la imposición de 
servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas caracte
rísticas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a AT/ce-14.210/74.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con. línea en tendido aéreo.
Origen de la linea: Apoyo número 1, línea a E. T. «Puigla- 

gulia».
Final de la misma: E. T. «Granja San Martín».
Términos municipales a que afecta: San Julián de Vilatorta 

y San Martín de Riudeperas
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,817 de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero de £7,6 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Madera.
Estación transformadora: Uno de 50 KVA., 25/0,38-0,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispues
to en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1968. de 18 de marzo; Decreto 1775/1867, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha re
suelto autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 3 de junio de 1971.—El Delegado provincial, Fran
cisco Brosa Paláu.—10.985-C.

14677 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar-
 celona por la que se autoriza y declara la utilidad

pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente incoa
do en esta Delegación Provincial, a instancia de «Energía Eléc
trica del Ter, S. A.», con domicilio en Vich, ronda de Campro- 
dón, 4 y 6, en solicitud de autorización para la instalación . de
claración de utilidad pública, a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso de la instalación eléctrica, cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a AT/ce-19.325/74.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo número 7, línea a E. T. «Cerá

micas Aymerich».
Final de la misma: E. T. «San Marc».
Término municipal a que afecta: San Martín de Riudeperas.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,122 de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero de 27,6 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos*. Hormigón.
Estacin transformadora: Uno de 100 KVA., 25/0,38-0,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y ¿619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1968, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la utili
dad pública de Ja misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de'paso, en ías condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 3 de junio de 1971.—El Delegado provincial, Fran
cisco Brosa Paláu.—10.984-C.

14678 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar-
 celona por la que se autoriza y declara la utilidad

pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente incoa
do en esta Delegación Provincial, a instancia de «Energía Eléc- 
tricavdel Ter, S. A,», con domicilio en Vich, ronda de Campro-

dón, 4 y 6, en- solicitud de autorización para la instalación y 
declaración de utilidad pública, á los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas caracte
rísticas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a AT/ce-23.275/74.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo número 18, línea Vich-Folgarolas.
Final de la misma-: E. T. «Santo Tomás».
Término municipal a que afecta: San Martín de Riudeperas.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,020 de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero de 27,6 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Un vano.
Estación transformadora: Uno de 250 KVA., 25/0,38-0,22 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de ¿O de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo. Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto auto
rizar la instalación de la línea solicitada y declarar la utilidad 
pública de la misma, a los efectos de la imposición de la ser
vidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 4 de junio de 1975.—El Delegado provincial, Fran
cisco Brosa Paláu.—10.983-C.

14679 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bur
gos por la que se autoriza y declara en concreto la  
utilidad pública de la instalación eléctrica que se 
cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación del Ministerio 
de Industria en Burgos a instancia de «Iberduero, S A.», distri
bución Burgos (referencias.* RI. 2.718, expediente 27.057, F. 583), 
solicitando autorización para montar la instalación eléctrica que 
más adelante se reseña y la declaración en concreto de la utili
dad pública de la misma, y cumplidos los trámites reglamenta
rios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre 
autorización de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del 
Decreto. 2619 T966, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia eléctrica,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria vistos 
los informes de los Organismos que han intervenido en la tra
mitación del expediente, ha resuelto:

Primero—Autorizar a «Iberduero, S. A.», distribución Burgos, 
la instalación de una línea a 13.2 KV., de Briviesca a Quinta- 
navides, vanas derivaciones de la misma y un centro de trans
formación «Camineros», en Briviesca.

Segundo.—Declarar en concreto la utilidad pública de las 
instalaciones que se autorizan, a los efectos señalados en la 
Ley 10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 
20 de octubre de 1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular 
de la misma deberá seguir los trámites señalados en el capítu
lo 4.° del Decreto 2617/1966.

Madrid, 9 de junio de 1975.—El Delegado provincial, Jesús 
Gay060 Alvarez.—10.968-C.

14680 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Va
lencia, por la que se hace pública la caducidad de 
las concesiones de explotación minera que se citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Va
lencia, hace saber que por el excelentísimo señor Ministro del 
Departamento han sido caducadas, por renuncia de los inte
resados, las siguientes concesiones de explotación minera con 
expresión del número, nombre, mineral, hectáreas y término 
municipal:

951. «Jrene». Lignito. 8. Sot de Chera.
962. «Amp. a Irene». Caolín. 4 Sot de Chera.

1.492. «Ruperta». Caolín. 12. Chera 
1.607. «Amp. a Elena». Caolín. 20. Chera:

Lo que se hace., público declarando franco el terreno com
prendido en sus perímetros, excepto para sustancias reservadas 
a favor del Estado, no admitiéndose nuevas solicitudes hasta que 
sea convocado el concurso a que se refieren los artículos 53 y 
64 de la Ley de Minas de 21 de julio de 1973.

Valencia, 9 de mayo de 1975.—El Delegado provincial, P. D., 
el Ingeniero Jefe de la Sección de Minas, Fernando Musoles.


